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!Marencia: -Contrato de concesión No 007 oo 2010, para quo d CooC§ior.at», ¡l()t 
su tuenta y riesgo. elabom lliS díseilos, ÍlflaQtlé, oblltng¡ 1a$ �� 
ambientales y demás pell)llsos, �dqulora los predios, C()Mlruy3. opert 

.,., v manteoga el sector. Ruta del Sol .. Sector 3. 
�.. 7 

Asunto:. R*p�esta a su roqutrimiento R )9008 del 26 de marro de 2618 

Résµeradll Sr Sllarez redila un oordial 511!\ldQ. 

H,¡;¡,os �ido su requenm�fodascrí!Q en el �Sillllo, el\ ti oJál mo!lif'ésta ,;¡ce el q,. 2U 
de maiwde 2018, se(llledó vaiado en el peaje de lucu•ilca, t,x¡¡t.,s,wlv �.aÍl1i)i!{;J e 
unas herr�s prestadas a los serl91P.S del ta10 ta!ie:. csteo'.andr; 1¡,,e 
posteriorm�:ite le quitaron {as herráml!?llta$ y .se fueron (kl S!l1f, <,ín habi.rse dl:svar.idtl 
&pre<.aooo�aunqueseencoolrabavaradollltn,;oosttoel�tt�o�Col 11® ®'4l �"\!(el 

Al respecto te informamos. sobre el caso e�puest1 eo su rsqueorn.,rl!l (lue r.1 •erk�, di 
�1.> L!kru�A.C'�i11.JiMa.t<lllllUll�,_,.__.�-� 
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vc-e,;r,.ro,: 
PJ!r,ol,XÍ 

IMfereoe1• C4ntnto de coi¡cesloo NoJlO': d<! !S10. para fltMi él Col1'ESiooall,,, V-'lf 
sµ euenta y riosgo, clall!lre los d,;.ello)., lir<al>ti::. obll,rga I>$ ��ntla> 
� y d�s ¡,enni..,., �a k>s J)«ldl11$, consh,-.op,m 
y manlel)ga ell!<!ctot. Rula t!rl Sol -�IOl 3. 

flelr.os recitll® 511 req,.1eon1ento destma t1I' et asi.'ll'�. en e; fJ:.al 1@,@-0: � 
á<l ma1m óe liitB. se IJ'$ v.1000 en el 1>eaie ilc tJ.reumca, e..¡,¡�'l.lo ve�� 
uoas �ar&l'knbs pra.i.ad'as a tos set.(l!es dcl t,1.10 1a!e w:wtanck. � 
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Referencia: Contrato de concesión No 007 de 201 o,· para que el Concesionario, por 
su cuenta y riesgo, elabore los diseños, financie, obtenga las licencias 
ambientales y demás permi.�os,..,._a_dquier� los predios, construya, opere 

) ·- .,. 
y mantenga el sector. Ruta del Sol - Sector 3. 

Asunto: Respuesta a su requerimiento R_19008 del 26 de marzo de 2018. 

Respetado Sr. Suarez reciba un cordial saludo. 

Hemos recibido su requerimiento descrito en el asunto, en el cual manifiesta que el día 26 
de marzo de 2018, se quedó varado en el peaje de tucurinca, expresando que le solicito 
unas herramientas prestadas a los señores del carro taller, ostentando que 
posteriormente le quitaron las herramientas y se fueron del sitio sin haberse desvarado. 
Expresando que aunque se encontraba varado no necesitó el servicio de caro taller. 

Al respecto le informarnos, sobre el caso expuesto en su requerimiento, que el servicio de 
carro taller que brinda el Concesionario, tiene como objeto principal prestar los primeros 
auxilios mecánicos (mecánica básica o simple) a los usuarios de la vía que presenten 
averías en sus vehículos, por lo tanto las herramientas con que cuentan estos móviles 
son para la atención de los usuarios que requieren de nuestros servicios; que para éste 
caso particular, su percance no fue resuelto por nuestro personal, toda vez que no 
requirió de nuestra atención de acuerdo a lo expresado por usted. Sin embargo, nuestros 
trabajadores estuvieron atentos para asistirle durante la novedad, prestándole unas 
herramientas, las cuales fueron necesarias retirar, una vez se tuvo reporte para la 
atención de un evento sobre el corredor concesionado. 

Línea de atención y emergencias 

018000 945566 

Oficinas de atancl6n al usuario: PR 3 � 500 Rula 
4517 salida Bosconia hacia Ye éa C!énaga, peaje da 
i'uenta Plato, peaje de La Loma, �eaje de El Dificil, 
peaje de Valencia. Horario de e\anci.ón: Lunes a 
Viemes8AMa6 PM.Sábados SAMa 2 PM. 

Buzones Saté!ttes: Ubicados en lesMmlnisvacionas 
Munlclpalesde:Arlgl:anl. Chlriguaná, Nueva Granada, 
Personsrla Municipal de El Paso, en e!Sal·�n Comunal 
Vive Digilal de\ Correglm!ento de El Bajo, Inspección 
de Pollcla del corregimiento de Mariangola y Loma del 
Balsamo. Correo electrónico: atenclon.usuarlo@yuma.com.co 

Cuaiqule; petición, solicilud, sugerencia, queja o re�_amo con guslo � Oficina de atención al usuario Móvil: Recorre los 
será a,endrdaa lravés de eslos canales de atención al usuario � municiplosdelAIDdel proyecto. 
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Agradecemos haber contactado por este medio a la Oficina de Atención al Usuario de 
Yuma Concesionaria S.A. 

Atentamente, 

l 

FRANpES o\sTOPPONI 
Representante Legal (S) 
Yuma Concesionaria S.A. 
Elaboró: EAMI 
Revisó: JPR · 
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Linea de atención y emergencias 

018000 945566 
Correo electrónico: atenclon.usuarfo@yuma.com.co 

Cualquier petición, solicitud, sugerer,cia, que¡a o reclamo con gusto 
será atendida a través de estos canales de atención al usuario 

Oficinas de atencioo al usuario: PR 3 + 500 Ruta 
4517 salida Bosconia hacia Ye de Ciénaga, ¡:eaje de 
Puente Plato, peaje de La Loma. peaje de El Dificil, 
peaje de Valencia. Horario de atención: Lunes a 
Viernes8AMa6PM.Sábados8AMa2PM. 

Oficina de atención al usuario Móvil: Recorre los 
municipios delAJD del proyecto. 

Buzones Satélites: Ubicados en lasAdmlnistraciones 
Municipalesde:Ali9üanl, Chiriguaná, Nueva Granada, 
Personerla Municipal de El Paso, en el Salón Ccmunal 
Vive Digital del Corregirriento de El Bajo, lnspacclón 
de Poflcla del eortegimlento de f>/,arlallgOla y Loma del 
Balsamo. 


